
Sesión 18.a Extraordinaria, en Miércoles 15 de Dicbre. de 1948 
(Sesión de 15 a 16 hora.s) 

PRESIDENCIA DEL 

lNmCE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

IIJ.-Aetas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 
1.-Se pone en discusión el proyecto que con

éede voto político a la mujer, y es apro
bado. 

II.-SUMABIO DE DaCUMENTOS 
(No hubo Cuenta). 

ur.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

(No se tomó ningún acuerdo al respecto). 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
(No hubo Cuenta). 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 15- horas" 
El señor COLOMA (Presidente).- En nom

bre de Dios, se abre la sesión. 

l.-VOTO POLITWO PARA LA MUJER. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran
do al objeto de la convocatoria a la presente 
sesión, corresponde ocuparse del proyecto de 
ley que concede voto político a la mujer. 

Está impreso en los Boletines 6.040 y 6.040, 
bis, 

Diputado Informante es el Honorable se
ñor Correa Letelier . 

El señor SECRETARIO.- El proyecto dice: 

SEÑOR COLOMA 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Modificase la ley N.o 4,bM, de 
9 de febrero de 1929, "General sobie InscripcIo
nes Electorales", en su text<> refundido con 1aa 
modlficaciones introducidas por el D. F. L. N-o 
82, de 7 de abril de 1931; la ley N o 5.351, de 11; 
de enero de 1934; la ley N. o 1,756. de 18 de ene
ro de 1944, y la ley N" o 8987, de 3 de sepJembre 
de 1948, en la forma que a continuación se exprp.
sa; 

1.0.- En el artículo 1.0 se reemplaza la frase 
que dice: "a que se refiere el artículo 7" o" por III 
siguiente: ha que se re·fieren los articules 7.0 y 
104". 

2.0.- Suprfmese el inelso final del articulo 3.0. 
3" 0.- Suprlmese el articulo 4 _ o. 
4.0.- En el párrafo titulado "Del Reglstro 

Electoral", agrégase la frase: "y del Registro Mu
nicipal" • 

5.0.- En f1 articulo 5.0 lntrodúcense las si
guientes modificaciones: 

al En el inciso 2.0, wprfmese la frase que dIce: 
"y se determinarán para cada departamento por 
decreto supremo". 

b) En el inciso 3.0 re'mplázanse las palab-as: 
"si faltare el" por 1a"s siguientes: "en reemplazo 
del". 

e) Intercálase a c()ntinuación del Inciso 3.0 el 
siguiente inciso nuevo: 

"Las comunas en que no hubiere or'e'na de 
Registro Civil se comlderarán anexadas. para los 
efectos d-e la inscripción, a la Circunscripción del 
Registro Civil a que corresponda esa comuna" 

d) En el inciso final, que pasa a ser penúltimo 
lntercáJase drspués de las palabras "1'13 Juntas 
Comunales", las siguientes: "y AuxiliRres": y 
agrégase en el mismo inciso rle~pués del punto 
final 10 siguiente: 

"Estas Juntas al entrar en funcionamiento le
vantarán acta de su instalación, en la que debe
rá dejarse testimonio del caracter en que actúa 
cada uno de sus miembros y anotación del docu
lnento respectivo de su de"ignacióI,. Se inserta
rá esta acta en el Registro Electoral respectivo y 
una copia de ella, firmada por tod05 sus miembros. 
se enviará el mismo día al Director del Registro 
Electoral" . 
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6.O-En el articulo 6.0 introdúoense la.s I\i
guientes modificaciones: 

a¡ Sustítúyese la palabra 'inhabilidad" por "1m
peCimenw" y sustitúyese la fra.se final: "por la 
perrona nombrada para l'eemplazarlo en sus fun
ciones ordinarias" por la slgUlente: "por la perso
na que lo reemplaza en sus funciones ordinarias". 

b) Al final del articulo, sustituyendo el PUnto 
por una cerna, agrégase la siguknte frase: "de lo 
que se dejará testimonio en el acta de la sesión 
corres1pondiente, copia de la cual se remitirá el 
mismo día al Director del Registro Electoral". 

7. o Ccn.súlta.se el sigulente articulo a continua
ción del 6.0. 

"Artículo ... - No pUeden actuar simultánea
mente como miembro.s de una misma Junta Ins
cnptora los cónyugeS o parientes consanguineos o 
afines en linea recta. Si tal caso de inhabilidad 
se procujere en aJguna Junta Inscriptora, el Te
.'>Crero será substituido por el Director de la Es
cuela Fiscal más antiguo de la localidad; éste por 
el Juez de Subdelegación, y éste por el Subdele
gado. Los reempJ.azos correspondientes se llevarán 
a efecto previo decreto del btendente o del Go
bernador en su caso. el que ~>il transca'ibirá al Di
rector Cel Registro Electoral". 

8. o-En el !\!rticulo 8. o inciso a). reemplázase 
la frase qUe dice: "Inscribir lOS ciudadanos re
side~tes en el res1pectivo departamento", por la 
sigUlente: "Inscribir a los ciudadanos de>micilia_ 
doo en la comuna-subde¡,egación o en la circUIlS
eripción del Regiotro Civil, según el caso". 

9 .o-En el articule> 14. agrégase como segundo 
mclso el ~igui€nte: 

"El Registro Ele·ctoral. destinado pa,ra las elee
,dones d<2 PredC:ente <Le la República y de Sena
dores y Diputados se dividiTá en: "Registro Eltxl
toral de Varones" y "Regi~tro Electoral de MUle~ 
res" y éstos registros. complementados con el Re~ 
gistro Municipal de ExtranJeros', servirán para 1M 
€lecciones de Municipales", 

IO.o.-En el articulo 15. Il-grégase, como incIso 
final, el Siguiente: 

El Registro Municipal tendrá, además. una ca .. 
lumna especial de<tinada a anotar el sexo y lla
~iQ.nalida[; del in~ito". 

l1.c-En el artIculo 13 lntercála,se. a continua-o 
ción del inciso SEgundo, el siguiente: 

"Los Notarios Conservftdore, de B'enes Raf('~, 
il. Su. vez. distribuirán a los Ofi.cÜlles del R~g1strQ 
Civil que corresponda. como P:·esident.e.q de las res
p€ctiva~ Juntas InscriptoTll.,q Comunales y Auxl~ 
liares p.prman(,l1te,. los rel!ist,ros en blanco y úti. 
les neces3rios para su funcicnam1ento. por ooque. 
'res pO~t,"J.P.<; la ccr-ado., y se'lAdos en confolmidad con 
las in&trucclones imnarlidas por el Director ce! 
Registro Electo,ral. Harán esw envío acompañado 
Cf'l eif'mular de. un F'ccta que S? levsntará lXlI' du
pliCAdo v en la aue Se d€.iará ('on~,j;ancia del con
tenido de cada paquete. El d€$tinatario devolverá 
(\ir,l1a fl('tR firJT1aCla, c:€.b!~ndo hacer. además. ex
presa declaración sobre la conformidad del envío. 
El Notario Conservador protocolizará dicha acta en 
el Libro Protocolo Electoral de su cargo :v enviarft 
C'o-pia ce ella al Dll'ectol' del Registro Electoral". 

Sl]r)rím~ce en el Inciso tercero. que pasa a ser 
C:lJflrt". del mismo artfculo 18, las palabras "de va
rones" . 

12.o,-.I\!!'1'PO'l1S" a (,oT1t1nuacHm del articulo 18 el 
s1¡(1liente artículo nuevo: 

Artículo. ,'- En los casos de creación de nue
vas comunas subdelegacionES o de nuevas circUIl8~ 
cripciones del Registro Civil dentro del territorio 
de una misma comuna subdelegación, el ~tor 
del Rcgi,tro Elect,oral proveerá a la nueva Junta. 
Inscriptora de registros en blanco, y demás efectos 
necesarioo para su funcionamiento, siempre que la 
nueva Junta Inscriptora se haya constitudo en con
formidad a la Ley". 

13.o.--EI artículo 23 se ree-mpla7.a por el si
guiente: 

"Artículo ... - Están obligados a inscribirse en 
los Reg18tros Electorales los chilenos que reúnan 
los siguientes requisitos: 

a) Haber cUffi.plic:o 21 años de edad; y 
b) Saber leer y escribir. 
La inscripción deberá realizarse ante la Junt~ 

InscrilPtora d.- la comuna subdelegación o de la 
circul1&Cripción del Regist.ro Civil en que se 118-
tuviere domiciliarlo. No obstante, los pllll'lamenfu
rio..~ podrán in.01Cribirse ante la Jun·ta In.sc.riptora 
de la cabecera de cuaJquiera de los departamentos 
que representen". 

14.o.-En el artículo 24. número Lo, SU'PI'imese 
la conjunción "y" anres de la palabra, "geJ1¡(lanne
ría." v agl"égase después ¿'e ésta la siguiente fra. 
se: "Vigilantes de Prisiones y personal dependiente 
de lo, indicados Servicios". y supríntese el N.o I 
que dice: "Los Edesiástico.s regulares". 

15.0.-Agt"égase a continll'a¡ción del articulo 24 el 
siguiente articulo nuevo: 

., Artículo ... - Tienen derecho a inscribirse en el 
Registro Mun lcLpal: los extranjeros. vaTOOe<; y 
mujeres. mayores de 21 años. que aorediten te. 
ner más de cinco e.ños consecutl"QS de resiC:>encia 
en el país. Cf.le sepan leer y escribir y estén domi
ciliados en la comun'l subdelegación o circunscrlp· 
ción del RegLstro Civil corr'~lpondienj¡es a los re
gistros ('n que Be inscriban", 

16.0.- En el artículo 25. agrégase en .:1 incí.~ 
cuarto. decpués de las palabras "su profesión u 
eficio" la sigu'ente frase: "o sea dueño de algún 
inmueble": y reemplázase las palabras: 'Jefe de la 
Policía D~martamental" por las siguientes: "Jefe de 
Cara.bin~ros respectivo". 

17.0.-En el articulo 29. agrégase como inciso ft
nal el sigUiente inciso nuevo: 

"La Junta Inscri¡ptora formará. del mismo mo
C:fl. el rol alf'lbético de les ciudadanC's in.:;:~ritos en 
cada sec~ión del Re¡¡'istro. en los fOa'IIl.ularios de 
que la proveerá el Director d-el Registro Eleotoral, 
cen el objeo de hacer la publicación de la nómi
na rle los ihscrito, confonne el artículo siguiente", 

18.0. -En el llrtíclllo 30, ,;ustitúyesc el inciso pri
mero uor el siguiente: 

"Artículo 30.0- La,; Juntas In",cri-ptoras al com,
pletarse un registro con tod·'ls sus inscripciones 
harán publicar en la fm'ma más económica y por 
una ~6Ja vez. en un diario o periódico de la CIt

bec'Ora del depart'flmento. y si no lo hubiere d,~ la 
capital de la provincia. la nómina Ce los c1udada_ 
nos inscritos confl'c(~ion¡¡.ria ])Or orden alfabético del 
'!c-:-inwr aTY'l'ido inclicándooe la comuna-sl11:J.clele:!m .. 
ción y el núm,'fo de la serción corre'l!Y1ndiente del 
Reqj,dro '! les dll+os del núm('!'o de orden c:" eada 
Inscripclón, profesión. domicilio del elect{)r 1 
nún-.al'o r'~l carnet de j'~f'nt.ldad r,~Bf1ertjvo El dhr:lo 
o D?rilidico ou.(' se deolome estarft obliO'ado. !I. S11 

veo:. 11 h2~e!' €"tfl" T111bUcar,!ones en la forma y ta
rlfa..~ má.> económicas". 
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19.o . ..,...En el inciso final t:el articulo 31 inte[cá
lanse de,ipues d~ la frase: "Junta/! In.scnptora,..; Co. 
munales" 1118 pala,bras "y Auxiliares". 
, 20.0-- Agrégase como inciso final del articulo 
33 el siguiente: 

"cualquier ciudadano podrá reclamar por es
crito ante el Director de: Registro Electoral de 
que s€ haya omitido el nombre de algún elector 
en el Padrón Electoral o de que se haya can
celado indebidamente una inscripción o de que 
se indique en el padrón erróneamente el nombre 
o apellidos. la profesión o el domicilio de un 
elector. Igual reclamación podrá formularse ante 
el president~ de la respectiva Junta Inscriptora. 
quien la pondrá en conocimiento del Director 
del Reglstr{) Electoral. informando sobre los an
tecedentE'S qUe la fundamenten. si hubi~re lugar 
a eIlo". 

21.(}-- En el articulo 36, inciso primero, supri
mese la palabra "varones" 

22.0-- Agrégase el siguiente inciSO final !tI ar
Uculo 38,0: 

"Los notarios conservadores de bienes ratee/!! 
tendrán la obligación de mantener al día las 
cancela<,iones ce inscripciones en los re"istro!' a 
au cargo. en conformidad a las instrucciones del 
Director de] Registro Electoral". 

23.0- El artículo 42 se reemplaza pOr el si
guiente: 

"Articulo 42.- En ei;tos reclamos el pl'oceni
mIento será verbal. y el juez resolverá con los 
antecedentes que el interesado le suminisT l'e Y 
previo informe de la Junta Inscriptora respectiva, 
el cual deberá ser emitido dentro ce segUndO 
día. El juez deberá fallar. cOn o sin informe, 

.dentro del plazo del sexto dia, contado desde la 
fecha de la presentación del reclamo, 

El juez hará declaración expresa acerca de 51 
hay mérit<- para proceder contra la Junta. en 
,cuyo caw instruirá el correspondiente sumarlo. 

Las re.so)uciones que se pronuncien en virtud 
de este articulo serán apelables dentro del tér
mino de diez días. contados desde que se noti
fique por el estado diario el hecho de haberse 
dicta.tlo resolución y conocerá del recurso la Cor
te dt' Ap€laciones respectiva". 

24.0- Rn el artículo 44. intercála~e después de 
las palabras: "que se publicará", las slgultntes: 
"a c:,s'a del recurrente", y agrégase de$pués de 
las palo oras "domicilio s('ftalac'o en la in,~crjp
c!fn·' . • ~ta~ otra~ "por medIo del Cuerpo de Ca
-rablnero~". 

Intercálase entro{' los meloos primero y segundo 
de este artículo, el siguiente inciso nuevo: 

"En caso de qUe fuere muy considerable el 
número de los reclama,d0s, podrá el iuez señalar 
diversas lludienci2s para oirlos, ~iempre que se 
l)E."lebren dé'ntro del pla:>:Q de Quince días, ctlnta
do~ desde la fecha del ingreso del reclamo" 

25.0- En el inciso tercero del arti,eulo 48. Su.s
UtúYEse las palabras "seis me~es" pOr "tre~ me
ses". 

26.0-.- R·eemplázare el artículo 67 por el s1-
gUlen t ,,: 

"Articulo 67- Las personas que integran las 
Juntas Inscriptoras permanecerán en ~us cargos 
todo el tiempo QUe dure el correspondiente pe
riodo de la inscripción extraordina,.h. 

Cualquier ciudadano podrá reclamar de la 

constitución indebida de una Junta Inscriptora, 
mediante presentación ,eScrita al Director del 
Regis'ro Electoral, quien dará cuenta del hecho 
al Tribunal Calificador. Este reclamo podrá. in
terponerse por correo o por telégrafo, dentro del 
plazo de quinto día contado desde la cor .. tltuc16n 
de la Junta; y el Tribunal Calificadct, deber' 
resolverlo dentro de ocho días de interpuesta la 
reclamación" . 

27.0- En el articulo 74.0. agrégasc el r;1gUiente 
Inciso: 

.. A medic!a que se vayan efectuando las ins
cripciones, la Junta formará el rol alfabético de 
los inscritos a que se refiere el articulo 29. en 
los formularios de que la proveerá el Director 
del Registro Electoral. y dicho rol se enviará con 
los re~pectivos registros al notario conservador 
de bienes raíces para los efectos de la pUblica
ción establecida en el artículo 81", 

28,0- Sustitúyese el articulo 85 por 1')1 sigUiente: 
"Articulo 85,- La Dirección superior del Ser

vicio Electoral regido por la presente ley, estarA 
a cargo cel Director del Registro Electoral. llste 
funcionario será de nombramient.o del Presidente 
de la República COn acuerdo del SelladO, requi
riéndOse para ello el voto conforme de la ma
yoría de los miembros en ejercicio de esta Cor
poración. Tencrá el carácter de Jefe de Oficina 
para las efectc¡; d;p lo dispuesto en el artículo 
72.0, número octavo, de la Constitución política... 

En el ejercicio de sus funciones el Director 
gozará del fuero contemplado en el artículo 33 
de la constitución política. y e:stará sujeto a la 
acción fiscalizadora y correccional del Tribunal 
Califica.dor, 

La Dirección del Registro Electoral funcionará. 
en la capital de la República". 

29, - Consúltase el siguiente número nuevo en 
el articulo 86: 

"N.O 21. - Dictar normas de carácter general 
sobre aplicación e interpretación de las leyes elec
torales de la República, previo acuerdo del Tri
bllna 1 Calificador". 

Articulo 2,0 - Modifícase la Ley 6,834, "Gene
ral de Eleceiones". cuyo texto definitivo fué fija
do por el Decreto Supremo N.o 944, de 17 de fe
brero de 1941, en la Siguiente forma: 

1) En el Título XIII "Escrutinio General. Voto 
Repartidor. Proclamaciones", reemplázase la re
gla 4.a del artículo 115, por la siguiente: 

"4,a -" Si efectuada la operaCión anterior los 
ya elegidos tuvieren votos particulares sobrantes. 
después de restada la cifra repartidora, estos so
brantes SI' agregarán a los votos del primer can
didato de la lista. Si éste obtuviere así la cifra 
repartidora, se le proclamará elegido, y el exce
dente de votos se agregará en igual forma a Jos 
demás candidatos de la lista, por su orden de pre
cedencia, Se proc 1amará elegidos a aquellos que 
completen la cifra repartidora, y se atribuirá a ca
da candidato el excedente de;¡ anterior, solamen
te en caso de que éste haya completado dicha 
cifra" . 

2) En el mísDlo Titulo XIII, substitúyese en la 
regla 5.a del arUculo 115 las palabras "los votos 
de cada candidato no proclamado" por las siguien
tes: "los votos asignados en conformidad a la re
gla anterior a cada candidato no proclamado". 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 

Articulo 1.0 - Suprimese en el texto de la Ley 
de Organización y Atribuciones de las Municipali
dades las disposiciones contenidas en el Titulo II 
"Del Registro". y en el Titulo III "De la Inscrip
ción", que han sido refundidas en esta ley. 

Articulo 2.0 - Facúltase al Presidente de la Re
pública. para refundir en un solo texto la Ley N.O 
4.554, sobre inscripciones electorales, de 9 de fe
brero de 1929, modificada por el Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 82, de 7 de abril de 1931, la 
V'!V N.O 5.357, de 15 de enero de 1934, la Ley N.O 
'1.756, de 18 de enero de 1944, y la Ley N.O 8.987, 
de 3 de septiembre de 1948, y las dispnsiciones de 
la presente ley, coordinando sus articulos; y para. 
hacer una nueva edición del te¡¡:to definitivo de la 
Ley de Organización y Atribuciones de las Muni
cipalidades, ,:>romulgada por Decreto Supremo N.O 
5655. de 14 de noviembre de 1945, y de la Ley 
6.834, de Elecciones. Al texto definitivo de estas 
leyes se le dará número de ley. 

Artículo 3.0 - El Registro Municipal de l\~u
jeres y Extranjeros, formado durante el periodo 
de ¡mcripción electoral extraordinario, iniciado a 
contar desde elLo de enero de 1946. tendrá el 
valor del "Registro Electoral de Mujeres" creado 
en esta ley. Con este objeto el Director del Regis
tro Electoral, dentro de los noventa dias siguien
tes a la Vigencia de la presentp ley. procederá a 
eliminar del Registro Municipal, cancelando sus 
respectivaF inscripciones, a los extranjeros, hom
bres y mujeres, que figuren inscritos en dichos 
registros, y comunicará estas cancelaciones a los 
Cons('l"vadores de Bienes Raicef que corresponda. 
a fin de que, a su vez, practiqupn Iguales elimi
naciones de los ejemplares del Registro Municipal 
a su cargo, al mis'TIo tiempo ordenará la publica
ción de la nómina de las inscripciones cancela
das en un dIario de 'a capital y en un diario o 
periódico de la cabecera del de¡;artamento corres
pondiente, y comunicará esas cancelaciones. por 
oficio. a cada una de las personas eliminadas del 
Registro Municipal. Cumplidas todas estas elimi
naciones, será caratulado "Registro Electoral de 
Mujeres" . 

Artículo 4.0 - El nuevo Registro Municipal de 
Extranjeros se abrirá al iniciarse el primer perío
do de la inscripción ordinaria permanente des
pUés de noventa días de la Vigencia de la pre
sente ley. 

Articulo final. - La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el "Dia
Tia Oficial". salvo en lo referente al ejercicio del 
voto político de la mujer, en que regirá ciento 
veinte días después de dicha publicación". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor PONTIGO. - Pido la palabl"'d.. 
El señor CIFUENTES.- Pido la palabra. 
El señor TAPIA. - Pido la palabra. 
El señor ROSALES - Pido la palabra. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pa

labra. 
El p,eñor ABARCA - Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la. 
palabra el Honorable Diputado Informante. 

El señor CORREA LETELIER. - La Cáma~ 
ra de Diputados. señor Presidente, entra hoy 
a discutir un proyecto de ley sobre el cual ha 
expresado voz unánime el Senado de la Re
pública y sobre cuya idea matriz esta Hono
rable Cámara abrió académico debate en la. 
hora de incidentes de la sesión de 15 de sep
tiempl'e de! año en curso, y en p.I cual ora
dores de diversos partidos se demostraron ar
dientes y entusiastas partidarios de esta mo
dificación legiSlativa. 

Esos debates, y otros en períodos anterio
res, me evitarán esta tarde cansar la aten
ción de los señores DiputadOS y decir, por no 
decir repetir, someramente las ideas básica!!; 
que justifican este proyecto. 

No somos entusiastas del SUfragio univer
sal. Creemos, con Napoleón III, que es una 
necedad que dará la vuelta al mundo, según 
sus proféticas palabras. 

El señor LEIGHTON.- No es asi. 
El señor CORREA LETELIER.- ¿Cómo dl

ce, Honorable Diputado? 
Si Su Señoría desea intervenir en el deba.-

te, le rogaría solicitara la interrupción. 
El señor LEIGHTON. - Más adelante lt' 

vaya responder. Honorable Diputado, 
El señor COLOMA (Presidente).- Honora

ble señor Leighton, el Honorable señor Co
rrea Letelier no desea ser interrumpido. 

El señor CORREA LETELIER. - Colocados 
en la imposibilidad de aplicar los correctivos 
necesarIos al sufragio universal, nos vemos 
estrechados, por la lógica estricta, a conce
derlo al sexo femenino. No es posible darlo 
al hombre inculto que solamente dibuja una 
firma, y que carece totalmente de ideas so
bre el gObierno de los pueblos, y. al mismo 
tiempo, negarlo a la mujer instruida y edu
cada que cumple en la sociedad con su rol 
fundamental de formar hombres en todos 
sus aspectos. 

Las discusiones bizantinas sobre la des
igualdad de los sexos ya no se sostienen se
riamente. Con mucha razón se ha dicho que 
los hombres y las mujeres no son iguales fu 
desiguales, sino simplemente diferentes. 

El sufragiO genera Gobiernos y Parlamen
tos. La atinada o desatinada gestión de lo~ 
negocios públicos afecta a toda la población. 
sin distinción de sexos. En consecuencia, e~ 
una gravisima injustIcia impedir que la mi
tad de la población, apta para el ejercicio del 
sufragio, pueda influir en la generación de 
eso,~ Gobiernos y Parlament,os. 

Aún más, la debilidad física de la mujer ~ 
el instinto y el afecto maternales la tornan en 
más directamente interesada en la cosa pú
bEca, en la paz social, en la educación de Jos 
hijos. Si en nuestro país se hiciera la esta
ctíst.:ca casi pavorosa del abandono de meno-
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res, no creo equivocarme, señor Presidente, al 
afirmar que ella señalaría al sexo masculino 
como el primer incumplidor de las obligacio
nes que la ley natural impone en favor de los 
hijos. 

y conviene hablar con sinceridad. Los par
tidos y los políticos hacen cálculos sobre la 
trascendencia electoral que el voto femenino 
traerá consigo. Me atrevo a afirmar que en 
el primer tiempo habrá una inclinación en 
favor de ciertos partidos que ya han adelan
tado esfuerzo en la organización y recluta
miento de prosélitas. Pero creo que la expe
riencia mundial indica, finalmente, que las 
proporciones no se alteran y que el mapa po
BUco permanece inalterable. 

En nuestra patria, la privación del derecho 
a voto de las mujeres fué, en los comienzos 
de nuestra vida constitucional, simplemente 
una cuestión de derecho consuetudinario, que 
posteriormente fué incorporada en las suce
sivas leyes electorales que se han dictaoo. 
Nuestra Constitución Política jamás ha ne
gado, pues, a la mujer el ejercicio del sufra
gio. 

Nuestro Código Civil estableció muchos 
principios de igualdad de los sexos, que han 
sido ampliados por leyes posteriores. Si algu
nas diferencias aún se observan en contra 
de la mujer, ellas provienen no por ser mu
jer, sino por ser casada, y con el fin de poder 
organizar algún régimen familiar estable. 

En 1877 se abrieron las puertas de la Uni
,·ersidad para las mujeres, y en 1934 se dictó 
la primera ley que permitió a las mujeres ele
gir y ser elegidas para funciones edilicias. 

Es interesante repetir aqui que concluyen 
anualmente la educación primaria 10 200 
hombres y 10.450 mujeres. Concluyen la edu
cación secundaria 1 228 hombres y 974 muje
res, y de un total aproximado de 5.800 alum
nos de la Universidad del Estado, 1.590 son 
mujeres. Un aumento constante del ingreso 
femenino se observa también en la Universi
dad Católica de Santiago. 

La garantía constitucional de la igual ad
misión a los empleos públicos ha sido una 
realidad respecto de ambos sexos, y el país 
tiene mucho que agradecer a la labor docen
te de la mujer chilena en el ramo de la edu
cación primaria especialmente, en forma que 
sugiere la idea de reservarle tan importante 
rama de la formación del niño. 

No deseo detenerme en las numerosas ac
tuaciones de carácter internacional en pro 
del voto femenino, a las que ha adherido 
nuestra República. En el orden panamerica
no, ellas van desde la V Conferencl::t Pan
americana de Santiago, de 1923, hasta la re~ 
ciente de Bogotá del año en curso. 

En el terreno del Derecho Constitucional 
comparado, teníamos en 1947 que la gran 
mayoría de los paises americanos tiene esta-

blecido el sufragio femenino. sea por vía de 
reforma constitucional, sea por via de refor
ma simplemente legal. Hay 11 naciones que 
otorgan constitucionalmente a las mujeres 
pleno derecho a sufragio, en igualdad abso
luta con el varón, y son: Brasil. Cuba. Repu
bUca Dominicana, Ecuador, Estados Unidos 
de Norte América, Panamá, Uruguay y Ve
nezuela. Argentina, Canadá y Guatemala lo 
tienen por disposición legal que complementa 
la Constitución. Bolivia lo tiene solamente 
para las Municipalidades, igual que Chile y 
Perú. En El Salvador, la Constitución autori
zó a la ley para establecerlo. con limitaciones. 
Por el contrario, constitucionalmente. no tie
nen voto femenino Colombia y Honduras. y 
por prohibi.ción simplemente legal. carecen 
de él Costa Rica, Haití, México, Nicaragua y 
Paraguay. 

Respecto del resto de los países del Globo. 
la reg'la general es la existencia de derechos 
políticos a la mujer, debiendo advertirse una 
tendencia constante hacia su concesión. ten
dencia empujada por los graves trastornos 
económicos y sociales provocados por las gue
rras mundiales. 

Por 10 que respecta al Partido Conserva
dor, él siempre ha sostenido su establecimien
to. El ilustre patricio conservador don Abdón 
Clfuentes abogaba, en 1865, por "el derecho 
electoral de la mujer", con palabras que quie
ro citar, para que queden incorporadas a las 
boletines de esta Honorable Cámara: 

"Si se reconoce derecho de voto al hombre 
en los asuntos públicos porque son negocIos 
de todos Y. por consiguiente. de cada uno, 
¿forman o no parte de la misma sociedad las 
mujeres'? Si forman parte, y si están sujetas 
a lo~ deberes aue la sociedad imo3'18. ¡con 
qué título priváis a las mujeres de los dere
chos correlativos de esas obligaciones? Si el 
orden político puede perjudicarlas como a 
cualquier hombre, ¿con qué derecho le ce
rráIS las puertas para que se defiendan y pro
curen su remedio en el mismo terreno políti· 
co en que son dañadas? A la mujer le impo
néis contribuciones; la mujer las paga. pero 
le prohibís mezclarse en la inversión del tri
buto que desembolsa. Las creéis hábiles para 
ejercer el derecho de propiedad; las creéis 
muy hábiles para que den a la sociedad una 
parte de sus bienes con que se paguen los 
magistrados que la administran; pero en tra
tándose de que tengan voz y voto para que 
vigilen los intereses sociales, en que van en
vueltos los suyos; para que vigilen la CO'1duc
ta de los administradores que ellas pagan, ya. 
su habilidad desaparece, ya su incapacidad es 
notoria. " 

Hace algunos lustros, los Diputados con
servadores señores Luis Undurraga, Alejan
dro Lira, Roberto Peragallo, Rafael Urrejola. 
Carlos de Castro y Arturo Yrarrázaval pre-
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sentaron una interesante moción sobre sufra
gio femenino, y aquí en los archivos parla
mentarioS está el documentado discurso que 
en su fundamento pronunció el señor Undu
rraga. 

En la última. Convención del Partido Con
servador, celebrada en junio de 1947, se in
sistió, en discursos y en votos, en esta aspi.ra
ción del Partido. 

Respecto del contenido mismo del proyec
to, pOdemos decir que él se limita a modifi
car las disposiciones legales necesarias para 
erear, junto al Registro Electoral actual que 
se llamará de "Varones", un "Registro Elec
toral de Mujeres", separado de aquellos. De
bemos insistir en esta idea de la separación 
de los registros, pues es necesario rodear al 
ejercicio del sufragio femenino de las garan
tías necesarias de libertad e independencia, 
libre de la coacción que sobre la debilidad fí
sica de la mujer o su diversa sensibilidad 
pueda ejercitarse. 

y una última observación. Los legisladores 
que vamos a dar este derecho a las mujeres 
de Chile, confiamos en que todas ellas tienen 
<l sabrán adquirir conciencia de la importan
da trascendental del arma democrática que 
hoy se coloca en sus manos. Adquirir el de
recho de sufragio es contraer el deber funda
mental de ejercitarlo, El abstencionismo por 
i~omodidad o por temor, debe ser considera
do un crimen contra la patria. Confiamos, 
por último. en que siempre ejercitarán este 
derecho. sin tener otra mira que los intere
,~es nacionales. interpretados según la recta 
:'.onciencia de cada cual. 

Es cuanto puedo expresar, en cumpllmien
',o del honroso mandato de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
,)alabra el Honorable señor 'l'apia. 

El señor GODOY. - Honorable señor Tapia, 
:me permite una interrupción? Quiero hacer un 
~lcance al discurso pronunciado por el Honorable 
,;eñor Correa. 

El ha dicho que en Guatemala se reconoce el 
<'oto a la mujer por una ley complementaria de la 
Constitución Polít.ica. Quiero decirle a Su Seño
da que en la Constitución PoIítica de ese país, 
:1e 1945, que es una de las más avanzadas del Con
~incl1te, se reconoce el derecho de sufragiO uni
versal a los hombres y mujeres, alfabetos o anal
fabetos, e indígenas inclusive. De tal manera. 
t¡ue no es una ley complementaria. 

EJ señor CORREA LETELIER. - Yo expresé, 
Honorahle Co'ega. que Canadá y Guatemala re· 
,:onoclan el derecho de sufragio a la mujer por 
,,'lsposición legal Que complementa la Const.itu
¡·ión, 

Bl sefior GODOY. - No, Honorable colega Gua
'emala tiene establecido el derecho de sufr~.gio 
,\ la muJer por ministerio de la propia C,'nf'tl
;ución. 

El aefior CORREA LETELIER. - Yo quIse de-

cir, con la frase que expresé hace un mvmento, 
que en la Cor,stitución de Guatemala no esta ve
dado el derec:10 a sufragio a la mujer. En el ca~ 
so nuestro. lo va a conceder, en forma amplia, 
una ley. 

Creo, por 10 tanto, que estamo1' de acuerdo, B.o
norabJe Diputado. 

El señor COLOMA (Presidente), - Puede usar 
d!' 1" palabra el Honorable ~eñor Tapia. 

El señor TAPIA. - Señor Prp¡;idente, el Socia
lismo es toda una actitud frente al mundo '1 a 
la Vida. y, por ~o tanto, lo es. también, frente 11 
la sociedad. 

Pensam03 que en la Vida COlecta" no deof> na
ber diferencias de clase, de sexo, de edad ni de 
raza, para que lo ciudadanos puedan gozar de ro
dos !o~ beneficios de 13 cuctara y de la civiliza
ción. 

Por eso. consecuentes con nuestra actitud ele 
apoyar en el Parlamento toda.s las iniciativas que 
están dentro de nuestros principios básicos. y de 
rechazar aquellas que se les oponen, nosotros apo
yaremos con la mayor decisión y buena vomnt.ad 
el proyecto de ley en debate. 

No es nueva la actitud del Partido SociaIista. 
de Chile ni del socialismo mundial frente a este 
problema. 

Desde' su nacimiento, uno de sus más gTandes 
maestros Feden-co Engel:s. ya ¡ma1íz6 el rol de la 
mujer en la vida social y preconiZó La ¡gualdad 
de derechos frente al hombre. 

Posteriormente, varios intelectuales de difE'ren
tes puntos del Globo, que hat1 estudiado este pro
blema, pertenecientes al movimiento sO('¡alísta, 
ha.n sostenido iguales puntos de vista. AlU hay 
obras de Bebel, de Vanderveld, y de otros. que 
han preconizado esta misma igualdad de der/!
ChOF. 

Debemos dejar constancia de que estos avan· 
ces jurídico y sociales se deben a las luchas li
bradas desde hace murho t,jpmpo por ideologia3 
que se suelen tener como peligrosas y repUdiables 
cuando se expresan por primera vez; pero. con el 
transcurso del tiempo, debe "econocerse la justi
cia de sus planteamif'ntos, y se logra así obtener 
una mayor comprensión y el r~'.onocimiento de 
la necesidad de aquellos principios Jurídicos y so
ciales. 

Por eso no nos extraña que el socialismo, desde 
hace más de un siglo, en esta materia. haya per
seguidO la igualdad de los derechos cívicos entre 
h::Jmbreb y mujeres. o sea, ha reconocido en este 
aspecto su actitud frente a la vida en general. 
Y por eso r.o nos extraña que en otros aspec
tos, que t.odavía hieren grar.des intereses, sea 
aún considerada como ideo logia pf>ligrosa y re
pudiable; pero con sercllÍdad afrontamos todas 
las difíciles situaciones. y sabemos que con el an
dar del tiempo. como el mundo va hacia ade
lante y no hacia atrás. otros postulados que se 
refieren a las relaciones económicas y sociales en
tre los individuos, babrán de ser reconocidos, y 
quedarán como una página histórica oprobio¡:a las 
persEX:uciones contra hombres, mUjeres y jóvenes, 
que han sostenido ideologias consideradas como 
peligrosas, y qUE'. incluso, últimamente en nuestro 
país. han pretendido ser excluidas de la vida cí
vica. 

Por lo que respecta a este derecho del 811-
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fragio femenino, es interesante Que, además 
de la constancia dejada por el Honorable 
Diputado informante, se pueda ver cómo nu
merosos países ya lo tienen implantado des
de hace muchos años. Voy a leer por orden 
alfabético los nombres de los países de tie
rra americana en qUe este derecho ha sido 
reconocido y la fecha correspondiente: Ar
gentina. Brasil, en 1934 (suqpendido de'lpués): 
Canadá. desde 1919: Cuba. desde 1935: Re' 
pública Dominicana. desde 1942: Ecuador. 
desde 1929: Estados Unidos. desde 1920: Gtm
tcmala desde 1945: Jamaica. desde 1919: 
México: desrie 1917: Panamá. Uruguay des· 
de 1934. V Venezuela. desc'le 1945: pero no sa
))cmos que suerte haya de correr el voto fe
menino en este último país después del des' 
narfado golpe de Estado Que terminó con uno 
de los regímenes má~ avnnzados y nrop'l"e
slsta¡:: en nuestro continente. y Que esta Ho
nrrable Cámara. en su or¡nrtunldac'l rl'l'ono' 
rió ('nmo llna dI' la!': emnl"e~",s más dignas 
nI' ~lllham:~ E'n la vida colectiv~ de nuestra. 
Amprl~a. 

A.nte estos antecedentes. nosotros nos pre
í!untamos. cómo es nosible Que en nUP'1tro 
país tnñavÍa no exi!'ihi este derecho. (,Cómo 

. es posihle QH/? en Chile. donde se dli'e Que 
existe la legislación social máq aV"'ll?:ad~ del 
mundo. a pesar de qlle en este último tiem
po se han pstado cercenando l11 11chas con
(Juistm: (lp los trah'liadores. todavía no exis
ta el sufragio polítiCO femenino? 

Hemos leído recientemente public~.ciones dp 
ínstitu~ionps resnetables. especialmente dé 
la Federai'ión de rnstitucion~!'; Femeninas, 
que se refieren a la a,ctitud del actual Par
lamento frente a este proyecto y a las cau
sas por laq cuaJes no se ha otorgado todavía 
el voto a la mujer. 

nomo debemos de&lindar respom",oilidades, 
debemos manlfe3tar aue. si no existe un ré
[dmen de tipo totalitario. que lo forme a Sl; 

arbitrio. en torJo Parlamento hay mayorías 
't' minorías 

Plle~ bien. el que todavía tlO spa ley de la 
Repúbllra el nrovectn que dl'bat.imos. no es 
¡le ]a rl'sDon~abi1idad d~ h actual minoría d~ 
(mosi~ión. El nroyecto f'lé inffll"ml1do Dor la 
Comisión de Constitución LegiSlación y Jll~
tirIa el ?7 de a!losto de HI47 o sra. hacp más 
di> un año. en seg'undo tramite cOl1stitur.-onal. 
desoués dp haher sido dp~n8Chadf) mucho 
. lntes. flOr 1'1 Honorable Renado En conse
(·llenr:la. no ';r lJuecle resDonsabi1i7ar a h ml
ncrlR del Congrf'sn Nacional de esta diJsción. 
En el ParhlIT'f'nto hay Una mayoría dI' Go
hiel"no aue. si realment.p hubiera estado i!1t~, 

"'"-;aoa pn p] rJesnacho del nrnvPci'.n. ya lo ha
t)rh <:'onvertidn en ley dI' la R.c~nÚblj,'a. 

Por nha parte. si el Ejecutivo mi<;mo hu· 
oiera tenido re",l interés en ello. también ha· 
I)ría podido solicitar much,:¡ antes la urgen 

cía correspondienfJ~ para el despacho dd 
proyecto. 

El pals sabe, como lo sabemos todos nos-
01 .. L'O:3. que los proyectos para los cuales se so
licita urgencia tienen lug:;.res preferentes en 
ouestra Tabla. Sin embargo, sólo en la ac
tllal Legisla tura Extraordinaria de SesiOñes 
~e le ha pedido urgencia. 

En el caso de ser despachado el proyecto 
dentro del tiempo que la Constitución fija 
para ello, el plazo que el mismo proyecto de
tErmina para usar del derecho que él esta
!lIece vence en una fecha posterior a las elec
ciones ?,enerales de marzo próximo. 

Este proyecto va a sufrir. inevitablempnte 
en esta Corporación, numerosas modificacio
nes en relación con el que fué aprobado por 
el Honorable Senada. De manera que, aun
que el actual Ejecutivo haya pedido tardía
mente urgencia para el despacho de este pro
yecto. {,j no va a poder surtir efecto alguno 
para las próximas elecciones generale~. 

Debemos dejar establecidas estas respon' 
sabilidades. porque somos enemigos de qua 
se trate de dejar a salvo a quiénes oponen 
verdaderamente los obstáculos. 

Incluso cuando el Ejecutivo pidió la ur
gencia para este proyecto, nosotros, a pesar 
de ser oposición, propusimos la suma urgen
cia. Sin embargo, la mayoría de Gobierno 
sólo lo calificó como de simple urgencia. 

El sefior LEIGHTON. ,- Así es Honorable 
co)"'ga. 

El sCÍlOl' TAPIA.--- Señor Presidente. es in
dudable que a la altura de la evolución social 
de la humanidad, son numerosas las ventajas 
que trae el voto político femenino. 

No se pllede desconocer la contribución 
que muchas mujeres han tenido en la sol u .. 
ción de grandes problemas sociales. aún sin 
contar con el derecho que ahora debatimos. 
y esa contribllción habrá de ser todavía más 
grande una vez que en Chile él esté sancio
nado como ley. 

Es interesant:; dejar estab:ecido que ya es com
p:etlillll'ute anacróni::o en esta matEria considerar 
a la mujer como Ulla competidora del hombre. 

Por lo tanto, de parte de lus l~gisadores de 
sexo [n8.~eu1ino. nn rplC',np h~h,.. ... .nl f'l-'''I''''ro'''''''' (',.. ..... ti-
do costa para restringir o limitar este derecho •. 
El avance de la cultura, gracla~ a la hH;Ua uc Las 
ideo:ogias de avanzada. [racias a las propias or
gnni:.;;¡cione¡: del pueblo, hacen desapar,ecer todo 
únim~' contrario qUé hOj! resu·tara hasta ridiculo . 

El;:cfJor nEYES. -- Los largos discursos son 
()j:l'a fe 1 ron de e bst.aculi;:,ar el despacho de un pro
Y~2tO. Todo~ p,starllcs de a cuerdo en conceder es
te dnecho a la muíEr chilena. 

El señor COLOMA '(Pre~idente).- Honorable 
-,r:'Í'J:' ';.q" .'s. r~t.á COI; la palabra el Honorable se· 
ñcl' Tapia. 

E, S"ñol' TAPIA.·~ H0Y debe ccmslderarse, en 
todm; lo.o graneles problemas colectivos. que el 
hombre y la mujer son mutuos colaboradores, 

Apoyamos est,,~ proyecto de ley porque estamos 
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seguros de qUe las mujeres que en el futuro lle
guen hasta. nuestro Parlamento, habrán de aper
OOr su entusia~mo y sus conocimientos para con· 
tribuir a la solución de los probl~mas que espe
cia:mente .es afect~n, y, en particular, de aque
llos que en mayor grado afectan a las mujeres 
del pueblo. de las c)a~s trab"ljadores, que son las 
que, sin duda, llevan el mayor peso de la actual 
organización social. soportando condiciones de vi
da injustas y deprimentes. 

,Estamos seguros de que las mujeres, desde e~ta 
tribuna. contribuirán a dar so:uclones y a hacer 
más ~fectivas las luchas contra la usura, la espe
culación, la expletación de menores, la prostitu
ción. lai; enfermedades social(\~. y otros males que 
se deben a la mala e injusta organización de la 
act l'aJ sfJciedad. 

El S"ñor CARDENAS.- y a que haya más 
cu'tura en la Cámara también. 

El señor TAPIA.- Es indudable que. por di
versas rRzones qu~ no ignoramos, muchas mu
jere" f'~t.án en condiciones de tener mayor sen
sibi"idad en contros~ con la frialdad que muchas 
veces pncontramos ~n celegas de nuestrr> propio 
sexo. par~ Tf'f.olvcr situaciones Que tienen relación 
cr>t) la ml,<er'a da la mayoríA (tp nuestra \Xlbla
c1ón. pI a'tn porc","t.aio de an~lfabetl."mo y el l:1s
tiroo~C\ e~tl'ñ" ~anitarj() q"e acusan las est.r¡ñfstl
c!>S. f'D e."'e~lal 19s elabnr'"las pr,r h5 !'~"lrlnres 
Unirl¡¡sM),re '~ hR"" ñ·, p.<tndirl' hpl'hos rpsnecto 
a ),,~ p'Ifses latjneam~ric'lnos. y que seña 'an a 
Chil a CfJn uno de los más bajos niveles en esos 
asn"rt.ns. 

Por eso estamos f,,'~uros de que, llegando aqul 
muJpres de div"'rsas condicion.ff. y, en especial, 
aque'19s oue pertene~n a !es capas explotadas de 
la sre'edad. estos problemas habrán de teller mM 
ráDida v más rf'a' y m'enos e-ofsta solución. 

No podría terminar, señOr Prpsidente, a' expre
Bar f'l ap",vo del Per+ldo Socialista de Chilt' al 
provpl'to de ley en debate sin rer;ordar el rol de 
grllndes muje~s en la evolucló:l d~ la humani
dad. 

Son numpro<L<lmos los pff'mplrs Que dA.n a toña 
h v1,i<! ('",'''diva meritorias representantes d"l 
Ilex'l femenino. 

P"T <"1' ~l1"s tan numprnsas, sol,:¡mente voy a 
J"Ppdir l,nmenflie a IriS muieres más representa
tlv? el" ln~ tiemp05' modernos. 

Al r'f"r'r"'n~ fl h~ch(1s "1' m!Ís al'á ñ~ nl1".ot.1·as 
Cl)n"?,.,('I,,,.,~,f'S fro"tprns tcnpmn!l. en primer l11gar 
q1lE' rPf'''>'lnc'r el fmuort"pte lV'nol (1110 198 mll.ieres 
dp<~I"1,.,,.ñoroll f'n la Grnn Revo'lldóu Francesa, 
t'<" ~r".'w"",.,r1"ntal acnnt"cirni"ut,., humano oup ha 
s1'1", ,., "d'i 0'"ra rh v emne(lll"ñ,o(~in'1 pnr mu('hos 
hi~'"~i,, """Po nhrmen.< v m"ntpcflto.o (me no h'ln 
SP}l;rlO recen"C"T su ,1usH da. n"f t00".o Ins privl
lór.-I"s ""0 rlpstruvó ,,"11,,11'1 f1Tan rev"lucl"n. V el 
f'1"""""" D"'lrte que significó en la evolución de la 
hu".,onirlnrl, 

Pll"S bien. los qUe han tpnldo onfJrtunlrl¡¡d de 
es'llrlior P.oo grnn rnfJviroipn¡'" histórico social. po
o,á" r",,"rr1?r <1 pane' pr?nonderante que la,s mu· 
.1 0 ':"< tU'-'''1'''n ps nE'ci¡¡'mel1f,o PI1 el m::not.pnirolento 
oe lo. c"n",,;oh,o más radicales y avanzadas de 
e!:? P'''!l'rl revnh](~i(Ín. 

p"'""l1rln a la éno('!\ actllal. deb~mos rendir ho
men,,;p. l> 1111'1 rnnier piornnl"r ove Il('h.ló pn (lIra 
do los T"'~S lTr""reo r"voluc:onf'S ne la humnnl
d~~ l'1".,r1~C::Ñp T..r""l.,nC'h~iq. pC-r)",!,c:::q ne TJopi", ~,,'q ... 

bOl'lldom (le] Ministro df' Erlucoción Lllnacharsky, 

--_.=================== 
en la organización de la nu<!va educación en Ru
sia. 

Asimismo, debemos recordar a Rosa Luxembur
go, la gran mártir del socialismo a:emán, ~esi
nada por el delito de querer un mayor bIenestar 
para su pueblo, a manos de traidores entregadOl 
a la reacción de su país. 

Debemos recordar a Dolores Ibarburú, ml1s co
nocida can el nombre d~ la Pasionaria, luchado
ra destacada en la última tra€edia de la Repú
blica Española. 

y debemos. también. r€ccrdar a la señora Elea. 
nor Roosevelt, compañera de lucha, de trabajo J 
de aspiraciones del más grande Presidente y gula 
de nuestro continente, Franklin Délano Roosevelt, 
el reconocido campeón de la Buena Vecindad. de 
la política popu:ar en su pals y del anti-imperla
lísmo en la política internacional. 

y fuera de estas grandes mujeres que han ac
tuado en la vida d'¡ica de los últimos tiemp08, 
ll>3.y otras ilustres representantes que se han des
tacado en las ciencias, en la filosofía. en las ar
tes y en la literatura, y a las cuales debemo~ 

rendir, también, especial homenaje. Ahí est:'i.l1' 
Ev',} y María CU1'ie. Sara Bernhardt, .t'\lejandra 
Kolontay, Clara Zetkin. Pearl S. Buck, Lidi.a 8e1-
fulina, Selm,) Lagerloff. E,rika Mann, Juana de 
Ibarborou. Sara de Ibáñez y Alfonsina Storni 

E:1 nuestra vida americana merece destacarse 
una mujer que con mucha dedicación v en for
ma muy intensa ha estudiado. precisamente, e! 
papel de Jos representantes del sexo femenino en 
la vida cívica de los pueblos; m: refie.o a la se
ñora Alicn Moreau de Justo, esposa del gran fun
dador del Partido SClcialista argentino. 

Al hablar de Chile, debemos empezar por ren
dir homenaje a las ilustres muj~res de nuestn. 
Ind2pendencia. que supieron tener entereza pa
ra contribuir, al lado de sus compañeros. esposos, 
hermanos o hijos. a luchar contra In dominaci6n 
extranjera, Símbclo de todas ellas es la ilustre y 
digna madre del más grande de los hijos de nues
tra tierra, de: fundador de esta P.epública, ele 
nuestro primer Presidente y amigo d~cidido de: 
avance sorial; me refiero a doña Isabel RiqUp)
me, que dÍ\:J'a a luz il Bernardo O'Higgins. 

Debemos. también. ubicándonos en nuestro tiem
po. recordar a la abnegada esposa ,compañera y 
apoyo de labores del último gran Presidente dli' 
la R,epública y maestro del pUEblo qU2 ha tenido 
Chile. la señora Juanita de Aguirre Cerda, espo
sa de don Pedro Aguirre Cerda. 

y, como una corona de méritos, al homenaje 
que r~ndirr,o,s a nuestras grandes mujeres. debe
mos elevar nuestra voz para relldir todos los h~}
nora, a aquella grande, humilde y valiosa ll"ae,;
tra, quc'. ha sido reconocida en su v.:llor por tode 
el mundo, Premio Nobel de Literatura. y a Quien 
ya, eZl su oportunidad, esta Honorable Cáman 
honró p.)r unanimida d: G a b:-iela Mistral. 

Señor Presidente, 0.1 poyar este proyecto de ley. 
(xtEriQri7.lrnos la esperanza de que su aplicaci6\\ 
como ley de la R,epúbJica contribuya efeeti":¡¡
mente a la superación de nues~!'a vida cn:er't,j
va. haciéndolü m9.s sana. más culta y más jusb 
en beneficiD rle lodüs nuestros ciucladanos. 

Nada más. señor Prcsid-ntp 
El :;eñor COLOMA (PresUp¡:te). - Tiene la p~:

labra el Honnrable señor Pentigo. 
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El s~ñor PONTIGO.- Señor Presidente. se pre-
3um~ que iniciamos hoy lo que ha de ser la (lis
eusión final ¡lel ya viejo debate n.lcional acerca 
de si la mujp.r debe o no tener un amplio dp.re
eho a voto. Rer ulta anacrónico que, a estas al
turas, todavía sea nec· sario discutir este dere
Cho. 1.os Diput:tdos de estos bancos tenemos un 
claro r~oncepto de nuestro deber en este momen
ti), po" cuanto nunca hemos sido asaltados por la 
duda d3 si la mujer estaba o no "preparada" pa
ra votar en igualdad de condiciones que el hom
\Jre. 

Es corriente trop·ezar en las discusiones ¡¡r.er
;;\a .de esta r.uestlón tan fundamental para III vi
da el, nnestra nacionalid'ld. con el problema que 
llretE'nden crear aquellos que hablan de la pre
paración () aptitud de la mUjer. No existe seme
Jante problema, y constituyE' un estigma <i? re
tra'>O social no haber otélrgado ant s a nuestras 
muj"res loo legítimos derechos que hoy recla
!Uall. 

La, mujer. a través de toda la historifl de la 
Humanidad, se ha mostrado ígualm~nte capa~ 
que el hombre ¡::onu cumplir nobles misiones en 
la vida. Y PS por eso qUE' esto reafirma UUQS
"ro conveD~imiento de quP en é.!lte instante no va
mos a otorgar un derecho. sino que vamos a re
c~nocer la jU[ ~~za de una lnchfl que han empren· 
dlcl? las propias mUjeres a través de ci:n gene' 
ra('lf'IJes. 

MIrando hi<cia la Historia. y volviendo nuestra 
"lIsta haci¡, la vida contemporánea, nos encon
'tramos CDn figuras (;.ln extrM'I'dinarias Que cons
tit'lven un v~rdadero monumento a la' mujer. 

Han sido ellas valiosos exponentes eJe la mu
jer. pf;ro no han sido sólo los ejemplos de las 
mujeres extraordinarias los qUe fundamentalmen
te han influido en la cre':lcIón de UD ambient3 
favorable para sacar a la mujer de la proscrip
('.ion de) hogar. a que ha estado sometida en vir
rud de conceptos falsos y egoísV\s. El ambíE'nte 
propicio cr ado para otorgar derechos políticos a 
la mUjer. tiene su origen en el desarrollo crecien
te de las luchas s:Jciales. a cuya cabeza ha p,,S

¡¡ado 1<3 clase obrera. Ha sido la clase obrera la 
nu' va fuerza del progreso de la HumanirJ.ad: la 
que ha abIerto a las mUjeres la posibilidad de una 
vida más justa. R.a sido la lucha de la clase o\)re
ra la que ha hecho abrir los ojos respecto al he
cho de quP la mUjer debe t"ner un sitio de ma
yor respetA, en la vida colectiva en que exista 
~on:~leta libertad. pora su 6esar~"llllo cultural y 
~oc!aj como efectIva fu"rza de progreso; en que 
,as capaCld.1dE's intelectuales tengan campo abier
to para florecer. 

El movimi?n:o fem{'Ilino orITaDiz~do de Chi
le tlO _es, r.uevo. Nc es de ef"to.3 último; cinc] o 
dIez anes. El movimiento femenino chi'€llJ ~oe ~lJ
faL:a €n bs luchas de la clase obrera e.l aquf¡:oS 
eentr03 donde los traba;aodon~s eran má.~ explo-. 
ta<los. ~ donC;~ las mujel'eE d€'bian sufrir Las ma-

. yore.s 19DnnmD8 ce me consecuencias de la m;
E.eri'-: colect;va. Es €n la pampa y el: las minas. 
en L;s pu·el'tcs V en las ca'eta.s de pe~cadore3 
€n Lo, suburbios de los centros indust:iales dU~l: 
oCie nació el movimienco femenin{) chreno: codo 
a. code con las organiza.cienes de les trabaj:.do
res. 

Les Dl"l~tados de e:tc~ bancos EentimoE orgu_ 
Uo en recoroar que hay U1~' hombre muy ama-

do para nowtros que está vinculado en primer 
lugar y p.ara siempre al impuJ.<:o que tcmó el 
movimie~1to f'Emeninc. EEe ncmbre es el de) maes:" 
tro y guía de los trahajadores chilenos, el com
pañero Luis Emilio Recabarren. Pué él quien 
emeñó a la muj€r chilena a descub~ir ('·ue tenía 
d€rec·ho.s que le estaban negado, por ias CO,)
veni,er.cias políticas de la burguesb dominante. 
Fué él el consejero Y organizador de las primeras 
ju~tas en que la mujer salió de las cecinas y lle
gó hasta las calles para de'Íender el pa:l de SUS 

hijos. 
y hoy recordsft1os con emoción los nombres 

de muchas discípulas de Recabarren qt'e en lino 
y otro extremo del pais se destacaron y se d€~
tacan aún muchas de ellas en la defema de :<18 
de¡echos porticos. seciales y jurídicos de la mu
jer chiler.a. E.5cs nembrEs Que hay que inscríbir 
en la historia del movimiento fcmenL:o chilen'J 
~on los de: Lecnor Nú'ío!'z. Blanca Avila, Rebe
ca Barnés. Catalina Agüero, Lucía Sagalla. Te
reSa Vé1i~~, Pabla Romero. Maria Vargas T., Mo
de~ta BElTios, Eul:gia Román. Zoila Code~ido. 
Irene de Vargas, Juana Suaze. María Marchant. 
Blanca Sán-chEz. Micaela Troncoso. Julieta Canl
pusano y mu:::has otras que se dieror.. a la ~D.
fEa e,.e. crganizal' y educar a lal> mujeres chile
Las. 

R€cabarren ft:é el p~imer poli tic o chileno q'le 
aVl'dÓ 'a la orientJcirn y organiza,ción del movi. 
miento femenino incorporándda.s a las luc'has 
liber:J:dor:;s del pueblO y de Lo~ tra,bajadores. Te. 
nia una l'agacidad particular para organizar el 
moviminúo f,emer.ino y no dejó recursos p)r uti
lizar CO:1 el objeto de l:enar tan alto cemetí.JO. 
Los D€riódico} qUE' fundara Recabarren siempre 
tuvieron una columna dedicada a los prcbJ.emas 
d€ la mujer. formó dirigente3 femeninos y euse-

'ñó a €s.cribir a muchas mujeres. Exióte una 
anécdota que pinta con excep~icnal colorido el· 
ir: t€ré~ que R,eca barren concedía a la ol'ganiza
cié:} y cultl'rización de las mu;'er€s. 

Cuenta la señoo-a Elena Caffarena de Jiles. 
que ha c.€dkado largas horEs de su vi.cJa a los 
oroblemas de la mujer. que leyendo les primeros 
n Úln'2rcs o,el pe,iódíCO que fundara Recabarr"ll 
en Iquique. "El Despertar de los Traba.'adore:,". 
Quedó impr,esiona{\a porque en aquella época .. ¡1'JR 

muje;' llamada Dera Vals es,cribíera permanel1-
ttLn~nre fobre lc~ p.~obl€mas femeninos cor. una 
se.l'.'ibilidad a'dmirab!e. Interesada en cono::el' a 
80u,,:la mujer, ft'é a vi,ítar hace tiempo a 1m 
viejo lu.chadcr cb~ero, compañero de fatigas de 
Recabarren: S.alvador Barra Woll. Al pr·~gun
tarje la señera Caffarena si ha!:lia conocido a f>,S!\ 

muje;-, .si sao'a quién €fa. dónde trabajaba. dó:1-
de ,e le podría encontrar. etcétera. B'rra Woll, 
entre g}r.tiente Y confuso, debió confesarle: 

-·SEñora. Dora Vals era yo. Era una de las 
tareas polit;caE c:·ue me había enccm.€ndade Roe
cabarre.1. Mi trabajo consistía en de:opertar el 
iute: és de las mujeres por ~u prcpia suerte y por 
sUeS aucchos. 

E:tE' re:utrdo que traemos en este instante de 
la mem0Yia de LuLs Emilio Recabarren está d~s·
tinado a Lamar la atencic n de las mujeres chIle. 
nas de la~ nuevas generacior.es para q1:e ~epan 

que al cOllGuistar d~ntro de poco el dere:'ho a 
veto político ello '-e fehe ". la lUCí l¡, que orge!
Iüzara este maestro t.e H" nu "va~ fuerzas <le 
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nue~tra r.acionalidad, el maestro de lo~ progrE'. 
lIú:tas y abnegados obreros y obrer~ chilenos. 

La-s mujeres que actuaron junto a Recabarren 
COIIIlprendieron que ellas formaban parte de ja.~ 
fuerzas que lucnabar: por un mayor bienestar y 
por la independencia y la libertad. No e;'an fp
minista.s en el absurdo y divulgado co.::cepto ñe 
que la mujer puede reemplazar al hombre, sino 
que comprendieron que la mujer es pal'te inte
grante del movimiento social y que en consecuen
cia lamayoria de los problemas y de las reivin
dicaciones EOr. comunes para hombres y muj-eres. 
Es por eso que participaron en las m~ grandes 
huelgas del salitre cO:ltra la prepotencia de ¡aS 
empresas extranjeras y nacionales para conqui,,
tar Dara w-s maridos las ocho horas de traba
jo. la libertad de comercio con €l objeto de 'o. 
grar el abaratamie:lto de los al1mentos que eran 
vendidos con infames re::argos en las pulperíaz. 
y maycres salarlOS. J.UIt:to a 106 heroicos pampi
nos masacrados en diversas ocaoSlones. cayeron 
también ce:¡tenares de mujeres cuya abnegación 
J heroú:mo ha quedado en el anonimato persor.al, 
pero inscritas en ias páginas definitivas de nues
tra historia. Mujeres chilenas murieror. en Alto 
San Ant()nio, en la Escuela Santa Maria, en La 
Coruña, e:1 RanquiJ, donde los campesinos defen
dieron su tierra contra la saña de los usurpado
res y terratenientes. Fueron mujeres las que co
locaron E1IS cuerpos en la [nea férrea para de
tt!ner a las tropas que a·cudian a sefocar una de 
las primeras huelgas carboníferas. 

En las luchas de] pueblo chileno por sus de. 
rechos, por la iíbertad y la democracia, fué de
rramada la ardiente y generosa sangre de nues
tras mujeres. e.l la misma forma en que en el 
alumbramiento de nuestra historia" las Indias 
morian junto a los bravos guerreros de Arauco. 

Ha sido pues, la cla;:e obrera -a pesar de la 
ignorancia ~·ue le atribuye la burg'llesia- la que 
en 105 hechos ha abierto paso a la muj-er y la na. 
alentado en la lucha por la conquista de sus de
r'i'chos. Ha sido la clase obrera, y luego junto a 
ella los sectore.s más avanzados de la sociedad, 
103 que han demostrado que la mujer ti€ne ca
pacidad, capacidad qUe hoy ya nadie se atreve a 
negar y de la cual surgen los derechos que re
clama:1. Han sido los parad es políticos popu!a
res -influenciados par la clase obrera- los que 
primero elevaror.. a la mujer a cargos de alta im
portancia y r~pomabmdad. A ello se debe q:le 
en este moment<J haya más de 300 mil mujeres 
chllenas incoq¡<l!I'adas al trabajo intelectual y 
manual, a las profesiones libres y a la enseñan
za. 

No en todas las naciones se nan reco:locído to
davía Jos derechos de la muj€f; pero es induda
ble que han ~ido loo paises de más avar:zada de
mocracia los que primero han comprendido el rol 
que juega la mujer en la nueva vida. Y en este as
pecto, corresponde a la Unión SOViética el alt.o 
honor de ser la pr1mera nación de la tierra, don
de la mUjer ha legrado derechos ple:¡os, recono
eidos en la Constitución. y en las Jeyes. colccár.
d~ela en el mismo nivel d~ los hombres. 

No es ocasional que sea la Unión Soviética e,l 
país donde la mujer goza de m~ amplios dere
chO.\.. Se explica todo esto por la existencia de la 
claEe obrera en el Poder. Esto reafirma que ha 
sido, pues, el movimiento organizado de la cla5€ 
obrera. la columna fundamental do:lde desca.r:-

san todos los derechos alcanzados por la mujer. 
Honorable Cámara: 
La di2cusién de este proyecto en ~te reeint\:! 

l.ocrutituye, entonces, el final de una de la,s eta
pas en la lucha de las mujeres chilenas por con-o 
quistar los derechos y el sitio que les cor~pon-· 
de e:l todos los planos de la vida nacional. L", 
incorporación de este proyecto en las d~usl()
nes de este per:odo extraordinario no .se puede 
atribuir por lo tanto a la comprensión o la sen," 
sibilidad social del Pres.idente de la República. 
sino que es el re3ultadc de la presión del pueblO 
que alienta y r:utre al movimiento femenino con 
las mayores energías. 

Pretende el Ejecutivo al enviar este proyecto 
demostrar que desea ampliar la base democrátiC8 
de la ns.ción. permitiendo participar en las elec
ciones populare..~ a la mUjer; pero, en el concier
to internacional se sabe que aquí se ha arrebata
do la. libertad al pueblo con leyes represivas co
mo las de Facultades Extraordinarias para inter
venir en el próximo acto electoral de mano, qUE' 

con una ley lil7erticida, cual es la mal ll.am&da de
Defensa Permanente de la Democracia, se preten
de perpetuar un régimen de opresión y de vio
lencias, de abusos y de atrapellos. Este OODier
no que se jacta de facilitar el despacho de una. 
ley que otorga el derecho a t'oto a la mujer, aca
ba de privar del derecho a sufragio a cerca dé 
dos mil de las más abnegadas y combativas mue 
jeres chilenas. y a 26 mil 486 ciudadanas, sin nin
gún otro antecedente que la delación '1 el soplo
uaje. 

En esta misma Honorable Cámarn, 108 peroo
neres del Gobierno cuando lograron la aproba
ción de la iUe&C.rupulosa ley, escondieron sus de
signios. asegurando que se respe~~rfan los re.,<;
guardas para dar a oada hombre o mujer la po
silibidad de defenderse. Ya está en el conocimiento 
público que los allt:gados a la Moneda se han nlfJ

vida )Jara que 11s listas de eliminados de los Re
gistros Electorales no se publiquen oportunamen
te, como se dejó eiit-ablecido en la historia fide
digna de la ley. 

No es un hecho sin importancia que el Direc
tor del Registro Electoral esté postergando la 
pUblicación de estas listas. Todos sabemos, quién 
orienta esas actuaciones y q:lién se mueve para. 
utilizar todos los mecanismos electr)rales con e: 
propósito de l'e>:.ilizm· un fro.nco fraude electoral 
par:¡ formar un Congreso no surgido de acuerdo 
con el mecanismo COlTecto de las ley'~. sino que 
mediante la falsificación y el ",tro.!wllo Il 1" vo
luntad sDberana del pueblo. 

El señor VALDES LARI~AIN- No hay dere
cho, señor Presidente. 'Jara qUe el Honorable Di
putado se exprese en estos término:'. 

El ~i'ñor COLOMA 'Presidente\,· Honorable 
señor Valdés Lanaín. ruego iI Su Señorí8 ,;.c 
sirva guard~.r siJ,encio. 

El señor PONTIGO En COI10s 1(J..~ corrillos st' 
denuncia el propó.,iso de instalar en :·"t" recinto 
a un Congreso Termal. espúreo. 

El ""',,lÍor CEARDI -- Eso :)0 é~ ef¡'div9. 

El >.eñor PONTIGO. -- Cuando existe la e·vj
dencia de estas mDnstluo~idac¡t"S nnticlerrwcráti
c.:aS. res:¡lta pueril que 58 trate de buscar prest-i
gio al amparo del de,slJ:.icho de un proyecto de l"y 
que ha sido !mpu·2sto y ganado por ~l pueblo. 

• 
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El señor YRARRAZAVAL.- ¿Quién le e.scn
titó <!so? 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honurable 
señol' Yl'arl'áza val! 

El señor VALDES LARRAIN.- Viene de Ru
!>la. 

El señor PONTIGO.- Llega este proyecto cuan· 
f!O está en pleno desarrollo la miseria y la ce
saIltia. En momenoos de verdadera ut!;,espera
dán ?con~:nica para las masas populares del 
país. cuando se agudiza la crisis y, como una con
lecuencia fatal, se cflmienza a desarrollar en for
ma extrMlrdinariamente vertiginosa la prostit,u
ción y toda clase de vicios que destruyen fisica 
¡ moralmente a la juventud; cuando se trans
forma 6 la mujer en competidora del hombre en 
la fábrica. el taller o en el campo. desplazando 
a los hombres en el trabajo. haciéndolas traba
Jar en las mismas actividades. con ~:·mento (le 
le.s horas de traba10 y con mü;erables salarios. 

La oligarquía ohilena )' sus partidos pollticos, 
111 bien es cierto se han vist<J empujados por la 
fuerz'\ de los aC~Jl1~·ecimiel1tos, por la represión 
de la lucha pOipu]¡¡,r a aceptar que se les COllce
da derecho al voto político a las mUjeres, lo act:p
tan porque creen q).!e la mUjer será fácil presa 
del cohecho en cada jornada electoral venidera. 
Se pretende. pUZS, aprovechar las conciidones eco
nómicas gravLsimas en que viven las masas po
pulares para corromper la conciencia femenina 
nacional y utilizar estas fuerzas en favor de los 
tntereses de la oligarquf:¡ feudal chilena y de los 
intereses del imperialismo extranjero norteamerl
cano. 

El señor AMUNATEGD1.- No hay derecho 
para denigrar as! a la mujer chilena. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Sefioria se sirva guardar silencio. 

El señor PONTIGO - Hay que elevar a la 
mujer; hay qUe dignificar no sólo a través de este 
simple (lereGho que se le otorga ahora, sino que me. 
diante la liberación de ella de la explotación ml
serable de que e3 objeto en el campo y en la 
ciudad ... 

El seño,r YRARRAZAV AL. - En RUSia ocurre 
t'..SO. 

El s.eñor COLOMA (Presidente).- Honorable 
!!'Cfior Yrarrázaval. voy a llamar al orden a Su 
Señoría. 

El señor PONTIGO. - Hay que abrirle todos 
los caminos y darle todas las pOSibilidades hacia 
I!l perfecclonamiento de ella, no sólo en las pala
bras, sino que en los hechos; pero hay que ayu. 
de..rh a comprender qUe la conquista de sus dere
chos está íntimamente ligada a las luchas gene
rales del pueblo por su bienestar. 

Ejemplo viviente es el caso de la heróica Chi
na la que, después de ocho años de lucha, de
rrotando a SUS enemigos internos y externos, lo
gra su plena em:mc1pación. 

La guerra en China es la más importante de 
las guerras de liberación nacional ... 

-HABLAN V ARIOS SEl'l'ORES DiPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior YRARRAZAV AL .-- Hablemos de la 
mujer chilena. . 

El sefior COLOMA (Presidente).- Honorable 
.sefior Yrarrázaval, llumo al orden a Su señoría. 

El seflOr PONTIGO.-... en los países colonia-

les que conoce la historia y le da mucho ms¿ 
importancia al hecho de que en ella el pueblo 
chino no lucha tanto contra el propio Gobierno 
de Chiang-Kai-Shek como contra un Estado im
pel'hlista que desempeña. el papel de gendarme 
de toda la reacción mun1~al en el Extremo Orien
te. 

El. señor VALDES LARRAIN.- ¿Qué tiene 
qUe ver esto con el proyecto en debate, IIE!

nor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 

Señoría se sirva guardar silenciO. 
El señor PONTIGO.-· AlU, las mujeres, han 

conquistado prácticamente la igualdad de dere
(;1108 con el hombre, durante la guerra civil. 
Marchan mano a mano con los hombres de Chl
J:l :1.. por su libertad completa. En el frente en 
h r!:taguardia, en la ciudad y en la aldea, entre 
los 'Joreros y entre los intelectuales, en todos los 
"e:otores sociales y en todos los lugares de ese gi
gantesco territorio, se ve a la mUjer incorporada 
a la. lucha por la emancipación de la patria y la 
salvación de sus hijos. 

DespUés de las manlobra.<;, \:onvlven con lOio 
campesinos, redactan periódicos murales orga
nizan funciones teatrales; organizan cursos para 
elevar el nivel material, politico y cultural de 
todo el pueblo e incorporarlo a la lucha por 1& 
victoria de su causa. 

En miles de aldeas se constituyen organizacio
nes femeninas que ya registran más de diez mi
llones de mujeres, en su mayor parte campesinas. 
Organizan colectas para la defensa, JeÚDen ro
pas para los combatientes. ayudan al Ejército 
Revolucionarlo, a los guerrllleros y a los refu
giados; organizan escuelas para la pOblación, 
crean destacamentos de la Cruz Roja y de auto
defem;a. asisten a los enfermos, cosen y lavan 1 .. 
ropa de los soldados. organizan grupos infantiles. 
etcétera. 

Las mujeres en China, toman parte cada ve:. 
más activa en la vida social y polftica de su pue
blo y en la guerra santa de liberación que se en
cuentra ya cerca de la victoria. 

Así, pues. la mujer china, en medio del humo 
de la pólvora, del tableteo de las ametralladoras 
y del tronar de los cañones, esta dando un ejcm
plu de extraordinario valor a todas las mujeres 
de la tierra, indicando, con su actitud, que IBa 
mujeres sólo pueden conseguir la realización de 
sus rtivindicaciones y liberarse plenamente como 
consecuencia de la liberación nacJOnal de su pue
blo. El camino de la emancipación de la naciÓIl 
es. pues, el camino de la mujer. 

Señor Presidente: Es indudable que el voto po
lítico entregado a la mUjer es una conqUIsta 
apreciable, pero no hay que olvidar que él debe 
transformarse en una herramienta para alcanzar 
otros derechos. 

Hay millares de mujeres en nuestro paIs que 
dan su vida tras de una rejilla o un pupitre de 
cajera; de un mostrador de tienda o de alma
cén; en un café, restaurant u hotel, percibiendo 
sueldos que no alcanzan ni a la mitad del salario 
o sueldo vital. Hay millares de muchachas que 
a los 12 Ó 14 años tienen que ir a la fábrica en 
busca de trabaje reemplazando así a la Escuela 
por el trabaja mal pagado, cuando lo encuentran . 
La mUjer chilena, especialmente la juventUd fe
menina. se encuentra hoy abandonada a la vida 
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y al trabaJo, hecho que se agrava en los pequ€'
tíos centros rurales o en algunos centros indus
tria1e.s cOmo el salitre, el cOOre o el carbón, aon
de la mUjer a los 14 años ya no tiene nada qu,e 
hacer. La juventud fem' nina cnilena, tiene por 
delante el más negro y obscuro porvenir; pesa ya 
sobre ella, dejandO dolorosas huellas, la honda 
crisis económica que nos azota agravada por los 
desaciertos gubernamental~ s y la poUtica reac
cionaria que se ha venido poniendo en práct;ca. 

Alli está la hija del obrero que vive en el con
ventillO; allá la hija del campesino y del labrl!:
go; acá la hija del empleada, en cuy,) hogar se ha 
tenido que suprimir la comida de la noche para 
aj.lstar el presupuesto; allá las hijas de lo" lan
zados a la desocupación, más allá las hijas de 
¡os rel~ gados y de los perseguidos políticos, vícti
mas de la tiranía. Allá la madre triste en la co
vacha insalubre de los barrios populares que, 
amontonando a alrededor a sus hijos, sangra In
teriormente pcrque de sus fláccidos p'chos no sale 
ni una sola gota de leche para alimentar a su 
guagua. 

Este es el triste cuadro que nos ofrece la si
tuación en que se debate hoy la mujer chilena. 

El voto político concedido a la mujEr, no es. 
pues, S' mejante a una simple flor para colocarla 
en el hOjal en un dla de fiesta; el voto politict, 
debe ser una espada que, esgrimiéndola, pueda 
servir para aC3,bar con todas estas miserias y 
pueda constituir una herramienta valiosa entre
gada a las luchas del pueblo (Jor su emancipI .. 
ción y su libertad. Los dipuLados de estos bmcos 
creemos que hay que ganar lltraS conquistas, que 
son necesarias otras leyes. Además, del voto po
litico para la muy r propiCiamos: 

1.-- Protección amplia de la maternidad me
dia.nte la creación de un Seguro de Mate:'nidad 
que permita dar descanso con goce de S'.l,el:io ín
r.egrD a tDdas las mUjeres qu' trabajen durante 
el períodO del embarazo r de la lactanc1a. 

II. - Cumplimiento efectivo de la disposiCión 
del Código del Trabajo que preceptúa la igual· 
dad de salarios' entre hombre~ y mUJere~, por 
igual trabajo. 

In. - Protección del trabajo y salarin de los 
menores. 

IV, - Cumnlimiento est.ricto de la ley de salas
CUlla.- y creación de una red '-en todo el pHi~

de jardines infantil' s y g"'lH r(jería~ de nIños pa
ra la atención de los preescolares. 

V. - Cambiar ei régimen legal del matrimonio 
(ac·uaJ de sociedad conyugal' por otro en qUE' la 
mUjer tenga plena capae¡daC1 civil, como seria, 
j>Gr ejemplo, el de partiCipación E:!l lus ganan
ciales; 

VI.- Est,ablecimiento del dlvordo con diso
lución de vínCUlO; 

VII, - Amplia investigación de la p~ternidad 

y terminar con las diferencias entre hijes legíti
mos natura!e, e ilegítimos; 

VIII. - Derogación de la disposición qu~ exi
me al marido de respon":lhllldad penal cuando 
m:1ta hiere o maltrata a la mujer sorprendida en 
del'to infragan;i de adulterio: 

IX.·- Lucha (uo policial sino científica) en 
contra dE' la pro",t1tución. 

X·- Prúteeul<'>n etc ctlva de la \Infancia abalJ
donada e indigente. 

Con evidente retraso, con relación a otros 
países. como Estados Unidos, la URSS, etc .• 
la mujer chilena alcanza f'sta conquista, pero 
rpcibe esta conquista y este derecho en un 
momento histórico de trascendental impor: 
tancia para el mundo; cuando el sistema ca
p'talista cruje y se despedaza bajo el pes.> 
de sus propias contradicciones cuando trata de 
crganizar gobiernos de fuerza que le permi
tan mantener sus posiciones en todas las la
titudes del globo; cuando organizan y pre
paran una tercera guerra mundial, de domi
nación y de conqUista, destinada a destruír 1 
a eliminar del mapa mU.1diaJ a la gran Unión 
Soviética, y cuando. a la par, surje con ím
petu extraordinario un movimiento mundial 
encabezado por la clase obrera de todos lo:; 
países para establecer gobiernos realmenta 
democráticos y populares para defender los. 
jl1tereses de la libertad, de la justicia y de 
la paz. 

Es de vital importancia, entonces, que la 
mujer f)cupe su lugar al ladCJ de la paz, con
tra los organizadores y provocadores de la 
gllerra. 

Lu!) clases dominantes de los países que 
participan direC'ta o indirectamente en la pre
¡;araciÓn de la guerra, tratan de ocultar el 
carácter imperialista de ella; de engañar a 
¡ft¡;. masas trabajadoras y a los pueb'os en 
!;l'npral aeerca de las eausas y de lo,~ verda
deros Objetivos qUE' persiguen. Con el propó
sito de lograr su aplyo, Con este objeto pre
tenupn !pvant.'lr una muralla entre oriente 
y oreldente: entre lo que ellos ll:1.man ,~E'mo 
cracias occidentale1> y dictadura s(Jviética. 
(,;~ por eso oue organizan y alientan Ul1a for
lnidab'e camDañ1 antisoviética destinacta a 
confurdir a 118 rra,a< y a dE't.enE'r la trpr;len
da i"'flu"I!"ia que el'u ps'á C'ierclendo sobro 
pI up,nprtar dp \"'s D'lpblns y en el dp.~eo d~ 

las masas tn,ba,iadons de todos los países por 
el S'l::ialismo, 

L'.)S pueblos han cnmprendido oue loS in
tl::r\~~('!:> de lOS traba i'ldores sllviétjc()~ y los 
intereses de les tra0'l,iadores de In, raíses 
CH nita Jista~ r (l ~'t' f1")"'" f:' Jl: llnJ l!J etln trl1."i O se 
Cf'nf'l'lcti.'n PD lln 'i')i'1 anh"ln de DPrf"cclo' 
Car1ie~lt,(,. nI' t\,"~M'\",rlarl y dE' "ll.Z l'nrql1e 
Eaben OllP U":l P ·','n" c'lDtra la Unión Sovié
tu'a estará diri[Yir'a r.nntr1 l'1s interp~~s de 
t.:!rhs I'b ·I·"'.b",iadiln;~ de tnd'ls [r¡s raí"ps, y 
que los enel"1i'!o~ rlt' la Unión S:wiéti::a sOu 
sus afonías ererni!'f's 

El laU' i'1ternaf'i:lTIaJ que une a la~ masas 
c,',n 1:, U \"'1ón Seviót'c'l. ron la idea del socia~ 
lislTi) se hará m?,,, V rrá., fuert D en el ('urso 
u ... Ir¡s aro!1t. on irr"!i"'1t(j' (1\1:' s~, averinan en El) 
orden mU'1dial P'lr eS:' es que los raYJ'falis 
tas reacrion ari0s en rad'\ Dais, a("l~an de 
t"ai~iñ., ru"rnf' las maoas es~án f'D favr¡r de 
la Unión Srvoptira y de su polítira d" paz. 
(.UdllOlJ I.H~I,,¡guell a lo" comulJistas IJor esta 
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causa, los encarcelan, o los envian a campos 
de concentración o los borran de los Regis
~ros Electorales, los capitalistas no hacen otra 
cosa que confirmar lo que afirmo, demos
trando su odio al pueblo y a los trabajadores. 

Es el miedo a las masas trabaj adoras, es 
el miedo al socialismo, lo que empuja a la 
burguesía reaccionaria de todos los países 
capitalistas a recurrir al terreno cada vez 
más violento contra la vanguardia revolu
cIonarla de la clase obrera, Es este miedo 
también, el que produce las incitaciones las 
calumnias, las difamaciones contra la Unión 
Soviética y el deseo de devastar al país del 
socialismo por medio de la guerra, 

Los enemigos de las masas trabajadoras 
son la reacción y el imperialismo, Ellos son 
los que bajo consignas de paz, organizan la 
g'lerra; los que con el disfraz de la colabora 
c'ón económica, arruinan la economía de los 
países débiles, coloniales, semicoloniales o 
aependientes como el nuestro; ellos son lus 
que en nombre de la democracia organizan y 
financian golpes de estados reaccionarios: 
ellos son los que en nombre de la libertao 
alientan dictaduras para arrebatar sus dere' 
chos al pueblo y levantar miserables tiranue' 
los a su servicio, arracándolos, muchas ve
ces, de las mismas filas del pueblo a través 
de todo un proceso de corrupción y de una 
hábil política de halagos, 

Así pues, las masas trabajadoras y por con
siguiente las mujeres se enfrentan hoya la 
clarísima altE'rnativa de escoger entre estos 
enemigos y sus verdaderos amigos; de deCi
dir si van a aPoyar a los criminales provoca
dores de una nueva guerra imperialista o ,,1 
SI' colocan al lado de la Unión Soviética y de 
su política de paz, al lado de las nuevas de
mocracias europeas, para aplastar a todoll 
10l! que intenten incendiar nuevamente al 
mundo, 

La clase obrera de nuestro país, las masas 
femeninas, el pueblo en general, se encuen' 
tran hoy frente a la encrucijada más grave 
de su historia como consecuencia del enorme 
retrocesCJ democrático que hemos sufrido a 
causa de la traición, de la tremenda cri~llI 
económica que ya ha comenzado y de los pe
llgros Inmensos que amenazan la paz mun
dia1. 

No se puede idealizar, por tanto; frente a 
1a entrega, mediante este proyecto de ley, rIel 
voto polítiCO a la mujer, por cuanto las ta
l'ea!! qUt: le están asignadas a nuestro pueblo 
S011 de una importaucla tal, que este dPfl'
chu con~edld() a la mujer no tendrá ningu
na significación si no logramos. primeramp.n
tt.., la reconstrucción democrátIca del país, 
la restitución de las libertades al pueblo, 
bases fundamentales para dar solución a los 
problemas económicos qUe se rterlvan de 1. 

. crisis Y para colocar a toda la nación en run~ 

clón de lucha contra la guerra Y en fM'or de 
la paz, 

Es por esto que las mujeres al adquirIr un 
lluevo tipo de responsabilidad, aeben como 
prender que en las actuales condiciones poll
t~cas y económicas del país, el voto no ten
dra ningt'ln valor y que él sólo lo tendrá real 
y verdadero si unimos este derecho a la lu
cha por la unidad de las mujeres de Chile 
y a la tarea de incorporarlas al vasto mo
vlmler,to nacional de unidad que se está fOf' 
jando, y a cuya cabeza está la clase obrera, 
para mejorar las condiciones de vida Y de 
trabajo de nuestro pueblo, contra los tratdo
rell, la rel1ccion y el lmperlallsmo, 

En el desarrollo de la revolución democrático
burguesa .. nuestro pals, hemos tenido que ha
cer una dolorOEa paliEa , Despué::. de haber de
rrotado electoralmente a la reacción de haber 
quebrmtado pcJíticamente el poder del feudalis. 
mo y de haber abierto los cauces para el d'25-
arrollo de una polilica eccnóa.ica de avanzada 
dentro de los marcos del sit~lDr- ,_,nómiCo capi. 
talista que facilits ban el de, .:-ro::<.- de la indus. 
tria y por lo tanto de la bt..,· ~ ~sí:. nacional ésta, 
asustada ante el desarrol}o 'j,npetuow del movi. 
miento de m~a y temiendo ~._~ sus propio~ Inte. 
reses, halagó presionó, y comprometió. apoyada 
en las fuerzas de] impGTialismo, 1) )r,., sectores que 
aparecían más democráticos v más avanzados de 
la clase media y de la pequdia burguesía del 
partido Radical. para frenar el desarri)llo de ests 
revoluclén y arraEtrarnos a la vergonzosa situs_ 
ciJn en que nos encontramos hoy frente al mun· 
~. . 

De ahi que la tarea principal de la hora his
tórica que vivimos. es la d€ unir a todas las fuer_ 
zaó democrática:;. y progreSista que no están de 
acuerdo con la polltica del Gobierno y, funda. 
mentalmente, a la clase obrera bájo la bandera 
común de los intereses permanentes de la Pa. 
tria, ya que si el proletariado hubiera estado 
unido. aun hoy dentro de las condiciones creadaa 
por el imper¡aJ!smo, habria sido imposible fre
nar el desarrollo de la revolución demo·crático. 
burguesa en nuestro pafs, y los traidores ya ha. 
brían recibido la sanción d.el pueblo en Tribuna
les Populares de Justicia. 

Por eso es que en estos instantes. se hace m4a 
urgente que nunca y absolutamente indispensa_ 
ble, la unidad oompleta del prol€'tariado, condi
ción esencial para la lucha victoriosa contra la 
reacción y SUs tfteres aliados al imperialismo, 

La organización y la movilizaeión de los obre_ 
ros y campesinos 001' ¡;US reiv!ndicar:!one~ lnme_ 
~Uatas y por la libertad. creará una confianza 
extrao'rdinar~3 en tojas las capas democrá~icas y 
progresivas de la naclén y atr~erá, por 10 tanto, 
a todas las capas laboriosas del pafs al gran mo. 
vimiento de liberación nacional y socia) que este 
memento histórico está reclamsndo, 

La clase obrera tiene que comprender. pues, 
qUe solamentE' a través de su acción indepen_ 
diente, a la cabeza de todo el pueblo. eonst'l!'Ui. 
rás sus relvindi"aciones y hará avanzar el desarro. 
110 de la revoluei6n democrático-burgue!a sobre la 
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base de la Reforma Agraria, la industrialización 

del país y la satisfaéción plena de las necesida. 
des del pueblo. 

Es por este camino y a través de este movi. 
miento, donde la mUjer chilena encontrará todas 
las posibilidades y todas las oportunidades de ele. 
vación y perfeccionamiento. Sólo por él poorá 

encontrar y tomar valor real y verdadero el de. 
recho a voto que se le va a conceder. 

Nadie, entonces, de'be ser nevado a engafio con 
motivo de la aprObación de este proyecto de ley. 
pues sólo en una verdadera democracia, en una 
democracia populsr ... 

El señor REYES. - j Va a llegar la hora y no 
alcanzaremos a votar. señor Presidente! Solicito 
que aprobemos en general el proyecto. 

El señor BERMAN.- ¿Me permite una inte· 
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor PONTlGO. - .,. pUede encontrar la 
mujer el camino hacia la plenitUd de S'IlS dere. 
chos . 
. El sefior BERMAN.- Señor Presidente, nos· 
otros. renunciamos a seguir usando de la palabra, 
si se acuerda votar inmediatamente el proyecto 
en debate. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se ha foro 

mulada indicación para votar inmediatamente E"l 

proyecto. 
SollcHo el a..<rentimiento de la Sala para proce

der a la votación del proyecto. 
-HABLAN NUMEROSOS DIPUTADOS A LA 

VEZ. 
E! señor REYES.- ¡Muy bien, señor Presiden. 

te! Que se vote de inmediato; hssta ahora sólo 

hemos escuchado dos discursos y lo necesario es 
despachar el proyecto. 

VARIOS' SEÑORES DIPUTADOS.- Votemos. 
se fiar PresIdente. 

El sefiOr COLOMA (Presidente) No hay acuer. 
do. 

El señor REYES.- ¿Cómo no hay acuerdo? 
¿ Quién se opone? 

El sefior SEPULVEDA.- ¡Se oponen los comu
nistas/ ¡Que lo sepan las mujere.r 

El señor REYES. - ¡ ~tam05 de acuerdo en 

que se vote! A la mujer le interesa el despaCho 
del proyecto y no tanto recor¡ocirniento de un de. 

recho que hasta ahora no se le otorga, siendo de. 
justicia. • 

El señor COLOMA (Prestdente).- No ha ha.
bido aeuerdo. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Estamos de 
acuerdo en que se vote, sefior Presidente. No hay 
oposición de los comunistas. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito nue_ 
vamente el asentimiento de la Sala para votar 
el proyecto en la presente sesión. 

El señor ClFUENTES.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

A pesar de que estoy inscrito a continuación 
para hacer uso de la palabra, acepto el tempe
ramento de votar inmp.diatamente el proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- SI le pare-
ce a la Honorable Cámara, asl se acordaría. 

Acordado. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro. 

bará en genera I el px{)yecto, 
Aprobado. 

E'l señor HUERTA.- ¡Con mi voto en contra. 
señor Presidente, porque considero qUe es una 
cobardía de los hombres, ante la presencia de 

las damas. no permitir qUe se sigan formulando 
obEervaciones sobre este pToyecto. cuando de to
das maneras, en una hora más, podria estar 
aprobado. 

El sefior COWMA (Presldente).- Como no 
hay indicaciones, qUeda también aprobado en 
particular. 

Terminada la di.'lCusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 

-Se levanté la sesión • las 16 horas. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacd6n. 


